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. restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos se~alados en el articulo ant.erior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el .BoleUn Ofi-
cial del Estado-. . ,

Und6M'll0.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perlecclonamlento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se ieriva
de las siguientes. di~posiclones:

Decreto 149211975 (.Boletln Oficial del Estado- número 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 [.Boletín Oficial del Estado_ número 2821.
Orden del Mlnlsterto de Hacienda de :¡¡ de febrero de 1976

{.Bolptin Oficial del Estado- "úmero 531.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

[.Boletín Oficial del Estado. número 531.
Circular de 1$1 Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

~e 1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 771.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sUs respectivas com
petencias, adoptarán las meddias adecuf\das para .la correcta
lplicación y desenvolvimiento de l~ presente autorización.

Lo que comunico a V. t. para su con'ocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 18 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolanto Ruiz Ligero..

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

RESOr.UC10N de 24 de octubre de 1983, de la Di
rección General de Polttica, Arancelaria e Impar"
tación, por la que se concede franquicia por los
derechos arancelarios a la Empresa _Altos Hornos
de Vizcaya. S. A.-, para la importación de deter·
minadas mercancías en reposición de las p~rdidas

sufridas como consecuencia de las inundaciones
de agosto del oorriente año, en el norte de España.

La Empresa ..Altos Hornos de Vizcaya, S. A.-, con domicilio
social en Madrid, paseo de la Castellana, 91 .. solicita la conc6
sión de franquicia arancelaria para. la importación de determi
nadas mercancías en reposición de las pérdidas sufridas como
co~secuenc:ü~ de Jas recientes inundaciones padecidas en el tér
mmo munIcIpal de Galdácano (Vizcaya).
. Visto lo dispuesto por el Real Decreto-ley 511983, de 2 de sep·
tlE:~bre•. y en especial su artículo 4.°, aparttrdo 4, y la Orden
minIsterial de Economía y Hacienda de' 15 de septiembre de
1983. y

Con:siderando que las inundaciones ocurridas en el término
muniClpal de Galdácano [Vizcaya) han afectado a la factorla
de la Emp.r~s~ .Altos Hornos de Vizcaya. S. A.-. ubicada en
dlC~O mUDJClplO, causando entre otros daños la pérdida de ma
tenalesalmacenados, en especial de 23.849 toneladas de hojala
ta. por lo que precisa 4.000 toneladas de hojalata electrolitica.
en concepto de parcial reposición. para la continuación del pro
ceso de fabricación, siendo de apreciar la concurrencia de las
circunsta~cias.consideradas en los citados textos legales.

Esta DIrecclón General de Política Arancelaria e Importación
ha acordado la concesión de franquicia arancelaria por los de
rechos arancl':!larios a la Empresa -Altos Hornos de Vizcaya c:.0~

cjedad Anónima-. para la Importación por las Aduanas de' BiI.
bao Maritimo e Irún de 4.000 toneladas de hojalata electrolítica.
extendiénd06e su aplicación a las importaciones realizA.das o
pendientes de realizar a partir del dla 2 de septiembre de 1981.

Madnd. 24 de octubre de 1983.-F.l Director general. Aniceto
\.foreno Moreno.

31254 RESOr.UC10N de 24 de octubre de 1983, de la Di·
rección General de Polttica Arancelaria e Impor~
taclón, por la que Se concede la franquicta por los
derecho. arancelario. ti lá Empresa -Unión Ex
plosivos Rto Tlnto. S. A.-, para la Importación
de determinada. mercancfaB en reposición de la.
pérdidas sufrida. como consecuencta de la. inun
daciones de ago.ta del corriente olio,

. La Empresa .Unión ExploSlvosfUo n;'to. S. A.-, con domici
lIO .soClal en Madnd, paseo de la Castellana 20 solicita la con
:estón de franquicia arancelaria para la importación de deter-

minadas mercancías en reposición de las pérdIdas sufrtdas como
consecuencia de las recientes inundaciones padecidas en el tér-
mino municipal de Galdácano (VIzcaya!. _

Visto lo dispuesto por el Real Decreto-ley 5/1983. del 2 de
septiembre, y en espedal su artículo 4. 0

; apartado 4. y la Orden
ministerial de Economia y Hacienda del ~5 de septiembre de
1983. y

Considerando que las inundaciones ocurridas en el término
municipal de Ga!dácano (Vizcaya' han afectado a la factorla
de la Empresa -Unión Explosivos Rto Tinto, S. A.-, ubicada en
dicho municipio. causando entre otros daños la pérdida de ma·
teriales almacenados, en especial de nitrocelulosa ya fabricada,
por lo que precisa su rt::posidón para la continuidad del proceso
de fabricación de exploswos y de.barnices y pinturas, siendo de
apreciar la concurrencia de las circunstancias consideradas en
los citados textos legales,

Esta Dirección General de Politlca Arancelaria e Importación
ha acordado la concesión de franquicia arancelaria por los de
rechos arancelarios a la Empresa -Unión Explosivos Rio Tinto,
Sociedad Anúnima". para la importaG-ión por las Aduanas de
Irún y Barcelona dp "'00 t('lf"le-ladas de nitrocelulosa sin plastificar
y 80 toneladas de nitrocelulosa plastificada extendiéndose su
aplícación 8, las imnortsriones realizadas o pendientes de rea
lizar a partir del día 2 de sPoptiembre de 1983,

Madrid, 24 de octubre de }983.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno

RESOl.UC10N de 25 de o~tubre de 19B5. de la Di
rección Gpneral de Politica Aram-elaria e Impor
tación, por la que se concede a Ja Empresa -Me~

talinas. S. A .• , franquicia por los derecho. aran
celario. para la importación de determinadas
mercancias en reposición de las pérdidas sufridas
como consecuencia de ws inundaciones padecidas
en agosto de 1983 en el norte de España.

La Empresa ..Metalinas, S. A.·, con domicilio social en Ge
tRf~ .fMadridj y f~~torJas en Ar~l~orriaga (Vizcaya) y en Getefe,
5?llnta la conc:slOn de franqu.lcl8 arancelaria para la importa
ción. de deterrnmadas me~('ancLas en reposición de las pérdidas
sufridas como con<;pr::uencta de las inundaciones padecidas en el
término municipal de Arrigorriaga {Vizcayal. •

Visto lo dispuesto por e( Real Decreto·ley 5/1983. dé 2 de
septIembre, y en f'sperial su articulo 4.°_4, y la Orden ministe
rial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Consideranclo qlle las inunnaciones ocurridas en el término
municlpal de- AfTigorriaga (Vizcaya) han afectado a la fsctaria
de la Empresa .. Meta,1inas, .S. A.-, ubicada en dicro- municipio,
causando entre otros d:'lños la pérdida de hojalata litografiada
y tapas' y. fondos para envases de aerosoles, por lo que precisa
hoialata litografiada y tapas y fondos para envases de aeroso
les para la continuación del proceso de fabricación. siendo de
apreciar la concurrencia de las circunstancias consideradas eu
los citados textos legales.

Esta Dirección Genera.vde Política Arancelaria e ImportaCión
ha acordado la conCf'sión de franquicia arancelaria por los de
rechos a~ancelarjos a la .. Empresa -Metalinas, S. A .• , para la
ImportaCión de 938 tonel odas de hojalata litografiada y 283 to
opIadas de tapas y fondos DBra envases- de aerosoles. por las
~duan.qs.de Irún v 8HdRj'Jz. extendipndose su aplicación a las
ImportaCIOnes realiz::>df's o p o nr1ientes de realizar a partir del 2
de septiemhre de ¡¡:¡S3 .

Madrid, 2S de octubre" dp 1983.-EI Dirpctor germral. Aniceto
~AOl;eno Moreno

RESOr.UCION de 2tl de octubre de 1983, de la
Dirección General de Seguros. por la que se
hace público el nombramiento del nuevo Delegado

generr¡l para España de la Entidad _Winterthur.
Sociedad de Seguro. sobre la Vida- (E·72J.

Vis!> el escrito de .la Delegación General para Espafta de la
EntIdad -Wmterthur Sociedad de Seguros sobre la Vida-y docu
menlacló" que acompaña. comunicando la sustitución de su
Delegad? general este Centro directivo. en cumplimiento de lo'
estableCld? en el artículo 69 del vigente Reglamento de Seguros
y POI esbmar realizada en forma la refertda sustitución ha
resuelto poner en conocimiento del público en genera! y d~ loe
asegurados en particular que ha sido nombrado nuevo Delegado
general pAra Espatla, don José Cerc6s Martlnez, en sustitución
de don Jeen Schaer. por jubilación de este último.

Madrid. 2tl de octubre de 1983.-El Director general Joaquín
Tejero Nieves. - '


